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Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentúncia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

..Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso debemos
declarar y deClaramos la nulidad de las E.c~uaciones administra
tivas desde el mor¡.ento inicial Ce las mismas, y correspondiendo
el conocimiento de lo que era objeto de las mismas a la iuris·
dicción laboral. se reserva a las partes interesadas los derechos
que les corresponda para su ejercicio ante dicha jurisdicción,
y sin que proceda hacer declaración sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado" e insertará en la ...Colección Legislativa»,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Valentín Silva.-Adolfo
Suarez.-Enrique Medina.-Fernando VidaL-José L. Pance de
León.-Rubricados."

Lo que comunico a V. 1. para su canocimiernto y' efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 21 de septiembre de 1972 -P. D., el Subsecretario,

Utrera Malina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis:erio.

ArtículQllsegundo.-El Gobierno podrá tomar ta.mbién en con
sideraciónsolicitudes que no correspondan a las actividades
comprendidas en el artículo anterior, siempre' que la impor~
tancia y garantías del proyecto presentado lo hagan .recomen~

dable, pero en este caso la petición se acompañará de un estu
dio justificativo de las ventajas que reportaría la localización
de la instalación industrial de que se trate, en la zona de pre
ferente localización industrial a que se refiere este Decreto.

Artículo tercero.-El régimen de beneficios que se establece
en este Decreto y en el de veinte de abril de mil novecientos
sesenta y siete se entenderá referido a las instalaciones o am
pliaciones de industrias que sé realicen en el polígono Nuestra.
Soñara de los Angeles, de Palencia, y en las ampliaciones del
mismo que puedan acordarse por el Ministerio de la Vivienda.

Articulo cuarto.-El presente Decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el ",Boletín Oficial del
Estado,..

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a quince de septiembre de mil novecientos setenta y
dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria,
JOSE MARIA LOPEZ DE LETONA

Y NUÑ'EZ DEL PINO

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DEcnETO 2846/1972, de 15 de, septiembre, por el
que se adapta el Decreto 1009/1987. de 20 de abril.
que califtcó zona de preferente localización indus
trial ol poligono de Nuestra Señora de los Angeles,
enclavado en el :termino mun'icipal de Palencia,
dentro de la comarca Tíerra de Campos, a las nue
vas determinaciones y directrices del III Plan de
Desarrollo Económico y Social.

La disposición final segunda del Texto refundido de la Ley
del Plan de Desarrollo Económico y Social, aprobado por De
creto de quince de junio de mil novecientos setenta y dos, ha
prorrogado la vigencia de las disposiciones a.probatorias del
Programa de Desarrollo Económico y Saciar de la Tierra de
Campos y las reguladoras del régimen aplicáble a las zonas
de preferente localización industrial vigentes en treinta y uno
de diciembre de mil novecientos setenta y uno-¡ sin perjuicio
de la competencia del Gobierno para modificarlas según el ran
go de cada una de ellas.

Esta prórroga garantiza, en concreto, la continuidad de los
"esfuerzos hasta ahora realizados en el polígono de Nuestra Se

ñora de los Angeles, de Palencia, a partir del Decreto mil nue
ve/mil novecientos sesenta y siete, de veinte de abril, que le
calificó de "Zona de Preferente Localización Industrial dentro
de la comarca de Tierra de Campos .. , esfuerzos que empi-ezan
ahora a rendir apreciables frutos y cuya interrupc;:ión no sólo
no seria razonable en las actuales circunstancias, sino total
mente contradictorio con los objetivos y directrices de la poli
tica ~e desarrollo establecida en el UI Plan, recientemente
aprobado.

En congruencia con esos objetivos y directrices, precisamen
te, se hace necesario introducir en el texto del citado Decreto
mil nueve/mil novecientos sesenta y siete, de veinte de abril,
algunas adaptaciones que pongan al día sus determinaciones
b"ásicas y, al propio tiempo, aseguren la debida si~cronización

entre el incremento previsible de la industrialización de la zona
y las Qbras de infraestructura imprescindibles para la instala·
ción de nuevas industrias o la ampliación de las existentes, cu·
yo eventual desajuste produciría graves tensiones urbanísticas;
que es obligado evitar~

En su virtud, al amparo de 10 establecido por las disposicio
nes finales primera y segunda del Texto refundido de la Ley
del Plan de Desarrollo, aprobado por Decreto de quince de ju
nio de mil novecientos- setenta y dos y de conformidad 'Con lo
establecido en la Ley ciento cincuenta y dos/mil noveCientos se
senta y tres, de dos de diciembre, sobre industrias de interés
preferente, a propuesta del Ministro de Industria y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su -.reunión del día quince
de septiembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-Podrán acogerse a los beneficios conce
didos por el Decreto mil nueve/mil novecientos sesenta y siete,
de veinte de abril. además de las actividades industriales enu
meradas en el articulo tercero del mismo. las siguientes:

Primero.-Industrias auxiliares del automóvil.
Segundo.-Indus'trias de' transformación de materiales no

férreos.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación electrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en .el expediente
incoaclo en esta Delegación Provincial a instancia de ",Estabanell
y Pahisa, S. A. ... con domicilio en Barcelona, Diputación, 248,
en solicitud de autorización para la instalación y declaración
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso de la instalación eléctrica, cuyas características téc
nicas principales son las siguientes:

Número expediente: CY/ce-5752/72.
Origen de la linea: Subcentral de la Ametlla.
Final de la misma: Estación reductora 4015 KV...Can Gafa...
Términos municipales a que afecta: Ametlla del Vallés y

Santa Eulalia de Ronsana.
Tensid'n de servicio: 40 KV.
Longitud en kilómetros: 3,15, de tendido aéreo.
Conductor: Cobre; 35 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Castilletes metálicos~

Estación transformadora: Dos de 400 y 300 KVA., 40/5 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre: Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julioi Ley de 24
de nov,iembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas AérE?us
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar
la utilidad pública de. la misma, ·a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y Umi·
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 11 de septiembre de 1972.-El Delegado provincial,
Francisco Brosa Palau.-ll.429-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar~
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación electrica
qUe se cUa.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente
incoado en esta Delegación Provincial a instancia de .Estabanell
y Pabisa, S. A.», con domicilio en Barcelona, Diputación, 248,
en solicitud de autorización para la instalación y declaración
de utilidad pública, a los efectos de· la imposición de servidumbre
de paso, de la instalación eléctrica, cuyas características técniqs
principales son las siguientes:

Número expediente: CY/ce·43593/71.
Origen de la linea: Apoyo 6, linea a E. T.•Vendrell...
Final de la misma: E. T. ,,-La Vall".
Término municipal a que afecta: Caldas de Montbuy.
Tensión de servicio: 5 KV.
Longitud en kilómetros: 0,447, tendido aéreo.
Conductor: '"'Al-Ac. 46,53 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Castilletes metálicos.
Estación transformadora: Uno de 15 KVA., 5/0,22 KV.


